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APENDICED

DeclaraclÓD complementaria de conducta cludadllllll

(Ley 68/1980, de 1 de diciembre)

El que suscribe, don ..............• con documento nacional de
identidad númerO ...• expedido en ..............• el día
.............. , por la presente declaración bajo su personal res
ponsabilidad,

Hace constar:
a) Si se encuentra inculpado o procesado: .

b) Si se le ha aplicado medida de seguridad, así como si
está implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado
en la Ley de Peligrosidad Social: .

e) Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres
años ¡nmediat"amente anteriores a la fecha de esta declaración:

d) Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha
se le ha impuesto sanción gubernativa como consecuencia de expe
diente administrativo sancionador por hechos que guarden rela
ción directa con el objeto del expediente en el que se exija la
certificación o informe de conducta: ..........................•.....

(A tales efectos no ser'n objeto de dec!aracl6n 1.. sanciones gubernaUvaslmpues
tes por actos meramente Imprudentes ni las procedentes de Infracciones de tráftco.)

(SI se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos referidos, asl lo har'
constar con expresl6n del 6rgano jurisdiccional ante el que se hayan seguido las
diligencias o que le haya Impuesto medida de seguridad, o, en su caso, de la Autoridad
gubernativa que le hubiera sanclonado.)

En a de de 199 .

(Firma del declarante)

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

9926 RESOLUCION de 13 de abril de 1993, de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
corrigen errores de la de 10 de marzo, que convocó
la libre designación (ID 5/1993) para la provisión de
puestos de trabajo.

Por Resolución de 10 de marzo de 1993, publicada en elllBo
letín Oficial del Estado)! número 78, de 1 de abril, se convocó
la libre designación (LD 5/1993) para la provisión de puestos
de trabajo en la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Advertidos errores, se transcriben a continuación b:s ~iguientes
rectificaciones:

En la página 9623, anexo 1: Suprimir el puesto de trabajo
de Administrador de la Agencia en Mérida, de la Delegación de
Badajoz.

Madrid, 13 de abril de 1993.-EI Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9927 ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el Ministerio de Educación VCien
cia para los grupos A, B, C V D.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con el articulo 20 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, segú"n la redacción dada al mismo por
la Ley 23/1988, de 28 de julio. y el Real Decreto 28/1990, de
15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de Fun
cionarios Civiles de la Administración del Estado, y de conformidad
con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo,
resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secretaria de
Esté;ldo para la Administración Pública convocar concurso para
la provisi6n de 1I;>s puestos que se relacionan en el anexo I
de esta Orden, con arreglo a las siguientes

Basea de la CODVocatOria

1. Aspirantes

Primera.-l. Podrán participar los funcionarios de carTera de
la Administraci6n del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas
clasificados en los grupos A, B, C y D de los establecidos en
el articulo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan
los requisitos de grupo y Cuerpo que se Indican en el anexo 1,
de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del Depar·
tamento aprobadas por la Comisión Ejecutiva de la Interministerial
de Retribuciones.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el
citado anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se Indican,
de conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta
de 6 de febrero de 1989 de las Secretarias de Estado de Hacienda
y para la Administración Pública (<<Boletin Oficial del Estado»
de 7 de febrero de 1989):

EXll.-Todos los Cuerpos y Escalas con exclusl6n de los com
prendidos en los sectores de Docencia, Irivestigación, Sanidad,
Servicios postales y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y
Transporte Aéreo y Meteorología.

EX28.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos
en los sectores de Investigación, Sanidad, Servicios Postales y
Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y
Meteorología. A los funcionarios docentes que obtuvieran alguna
de estas plazas se les concederá una Comisión de Servicios por
tiempo no superior a un año, renovable, en su caso, en función
de las caracteristicas de cada puesto.

EX22.-Todos los Cuerpos y Escalas, excepto los comprendidos
en los sectores de Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Ins
tituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteorologia.

Segunda.-l. Podrán participar los funcionarios comprendi
dos en la base primera, siempre qu.e se encuentren en servicio
activo, servicios especiales, servicios en las Comunidades Autó·
nomas, procedentes de la situación de suspensión firme de fun
ciones cuando haya incumplido el periodo de suspensi6n, exce
dencia voluntaria y excedencia para el cuidado de: hijos, asi como
iü§ suspensos provisionales:

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización d~1 plazo de presentación
de instancias han transcurrido dos años desde la toma d~ pD!Jesión
del último destino definitivo obtenido, salvo que participen para
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento ministerial en que se encuentren destinados en
defecto de aquélla o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obtenido por concurso o cesados en un puesto obtenido por libre
designación o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante "el primer año del periodo de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de terminación del plazo de pre·
sentaci6n de instancias han transcurrido dos años desde la toma
de posesión"del último destino obtenido, salvo que participen p.ara
cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado o del
Departamento ministerial en el que tenga reservado el puesto de
trabajo.

4. Los funcionarios en situaci6n de servicios en Comunidades
Autónomas, s610 podrán tomar parte en el presente concurso si
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en la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, s610 podrán participar si en la fecha de ter
minación del plazo de presentación de instancias han tanscurrido
dos años desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Están obUgados a participar en el presente concurso:

Los funcionarios que se encuentren en la situación de exce
dencia forzosa.

Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de ser
vicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que sólo tendrán la obligación
solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán ins
tar en la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto
o puestos de trabajo solicitados que no supongan una modificación
exorbitante en el contexto de la organización. La Comisión de
Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista personal,
oído el Departamento donde radique el puesto, la información
que estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como
el dictamen de los órganos técnicos de la Adminístración Laboral,
Sanitaria o de los competentes del Minísterio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.

11. Méritos

Cuarta.-l. Se valorarán:

1.1 El grado personal de los concursantes.
1.2 El trabajo desarrollado por los mismos.
1.3 Cursos de formación y perfeccionamelnto.
1.4 La antigüedad.
1.5 Los méritos adecuados a las caracteristicas de los puestos

convocados.

2. En concepto de méritos adecuados a las características
del puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el
anexo I como determinantes de la idoneidad de quien aspire a
desempeñar el puesto, atendiendo a la cualificación en particulares
técnicas, áreas o materias.

La puntuación máxima por dichos méritos, es la que figura
en el anexo I.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres
puntos, conforme a la siguiente Escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,5.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

4. Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de
siete puntos, según la siguiente escala:

4.1 Por estar desempeñando actualmente un puesto de tra-
bajo de nivel:

Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 4.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto- solicitado: 3.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: 1.
A estos efectos, aquellos funcionarios sin nivel de complemento

de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de
nivel 20, 16, 11 ó 9, según pertenezcan a los grupos A, B, C
y D, respectivamente.

4.2 Por el desempeño de puesto de trabajo perteneciente al
área de la Administración educativa, se incrementará en 0,25 pun
tos por año hasta un máximo de dos puntos.

5. Cursos de formación y perfeccionamiento. Por la supera
ción de los cursos de formación y perfeccionamiento que figuran
en el anexo I siempre que se haya expedido diploma o certificado
de asistencia, o, en su caso, certificación de aprovechamiento:
0,50 puntos por cada curso, hasta un máximo de tres puntos.

6. Antigúedad:

6.1 La antigüedad se valorará hasta un máximo de cinco pun
tos, de acuerdo con el siguiente criterio:

Por cada año completo de servicio en la Administración, a
razón de 0,20 puntos.

6.2 A estos efectos se computarán los servicios prestados pre
vios al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos
al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo;
Decreto 610/1968, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre.

6.3 En cualquier momento del proceso se podrá recabar de
los interesados cuantas aciaiadones se estimen pertinentes para
la comprobación de aquellos méritos que hayan alegado.

111. Solicitudes, requisitos y documentación

Quinta.-l Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
cumplirse por los interesados a la fecharle finalización del plazo
de presentación de instancias.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo de los incluidos en el
anexo 1, sólo podrán participar en el presente concurso desde
uno de ellos. La certificación a que hace mención la base sexta
deberá referirse a los requisitos y méritos correspondientes a dicho
Cuerpo o Escala.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, por razones de
convivencia familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Esca
la, podrán condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan
destino en el mismo concurso y en la misma localidad, enten
diéndose en caso contrario, anulada la petición efectuada por
ambos. Quienes se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia fotocopia de la petición del otro fun
cionario en la misma convocatoria.

4. Los méritos contemplados en la base cuarta, apartado 2,
alegados por los concursantes (diplomas, titulaciones académicas,
publicaciones, trabajos, estudios, experiencia profesional, etc.),
serán acreditados documentalmente mediante las pertinentes cer
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio.

Sexta.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apar
tados 3, 4 y S, así como los requisitos imprescindibles, deberán
ser acreditados por certificado, en copia de modelo que figura
como anexo 111 a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección Gene
ral competente en materia de personal de los Departamentos minis
teriales o la Secretaría General o similar de los Organismos autó
nomos, _si se trata de funcionarios destinados en Servicios Cen
trales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Peri
féricos de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secre
tarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobier
nos Civiles en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los
funcionarios destinados en las Direcciones Provinciales de las Enti
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, en
cuyo caso, la certificación corresponde al Director provincial o
Tesorero territorial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Minis
terio de Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdi
rección General de Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar o
bien por la Consejeria o Departamento correspondiente, en el
caso de funcionarios de Cuerpos o Escalas de carácter depar
tamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excecencia voluntaria, excedencia para el cui
dado de hijos tran;currido el primer año de permanencia en esta
situación o procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, la certifl~aciónserá expedida por la Unidad de Personal
del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala o por
la Dirección General de la Función Pública, si pertenece a Cuerpos
adscritos a la Secretaria de Estado para la Administración Pública
o a Escalas a extinguir de AISS. En el caso de los excedentes
voluntarios pertenecientes a las restantes Escalas de los Orga-
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Dismas autónomos. la cerli6cación será expedida por la Unidad
de Personal del Ministerio donde tuvieran su último destino.

Los funcionarios pl'ocedentes de la situación de suspensión
firme de funciones. de excedencia voluntaria del apartado e) del
artículo 29.3 de la Ley 30/1984 y de excedencia para el cuidado
de hijos; acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio en cualquiera de his Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para cargo público.

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-l. Las solicitudes para tomar parte en este ccn
curso, dirigidas a la Dirección General de PersbnaI y Servidos
del Ministerio de Educación y Ciencia. S~ ajustarán al modelo
publicado como anexo IVI d2 esta Orden y se presentarán en
el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente al de la
publicación de la presente convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado_, en el Registro General del Ministerio de Educación y Cien
cia (calle Los Madraza, 15-17, 28014 Madrid), o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto
o puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como
la documentación que hubiera de acompañar, con su correspon
diente índice, adaptándose al efecto a los modelos que figuran
en los anexos U/2 y D/3, respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava.-l. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apar
tado 2, serán valorados por una Comisión compuesta por:

Presidente: El Subdirector general de Gestión de Personal de
Administración General y Laboral.

Vocales: Un representante del Centro Directivo del que dependa
el puesto de trabajo convocado y un representante de la Inspección
General de Servicios del Departamento.

Secretario: El Jefe del Servicio de Provisión de Puestos.

Las Organizaciones Sindicales más representativas fonnarán
parte en las Comisiones.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo
de titulación igual o superior al exigido para los puestos con
vocados.

El número de los representantes de las Organizaciones Sin
dicales no podrá ser igualo superior al de los miembros designados
a propuesta de la Administración.

Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad
convocante la designación de expertos que en calidad de asesores
actuarán con voz pero sin voto.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que,
en caso de ausencia justificada, le sustituirá con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-1. 'El orden de prioridad para la adjudicación de
las plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base cuarta.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri·
mirlo a la otorgada a los méritos alegados por el orden establecido
en la base cuarta, 1. De persistir el empate, se atenderá al mayor
tiempo de servicios prestados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

3. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes de puesto
de trabajo que no alcancen la puntuación mínima que figura en
el anexo I en concepto de méritos adecuados a las características
de cada puesto (base cuarta, apartado 2).

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones
de los puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios.

5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera
obtenido destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comu~

nicar por escrito su opción en el plazo de tres días hábiles.
7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no

podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que,

habiéndolos solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima
exigida en cada caso.

S. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos
que, como consecuencia de una reestructuración, se hayan amor
tizado entre la fecha de la convocatoria y la de resolución del
concurso.

VII. Resaludón. plazo posest.J:iú y recursos

Décima.-l. U!. })ie5ente convocatoria se resolverá por Orden
que se ~ubñcaráen el .Boletín Oficial del Estadolt, detenninándose
¡os puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que
se destinan a los mismos, con indicación del Ministerio o Comu
nidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel de complemento
de destino, así como situación administrativas de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes
al día en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso
no podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto
la Administración, del Estado como las Comunidades Autónomas.
hasta que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión
del puesto adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en
el articulo 20, 1, 1), de la Ley 30/1984, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

4. Los funcionarios que obtengan destino en el presente con
curso y hubieran tomado parte en cualquiera otros que se hallen
pendientes de resolución deberán presentar por escrito, en el
momento de la toma de posesión de aquel destino, una relación
identificativa de los concursos en que hubiera participado, dirigida
al Servicio de Gestión de Personal de Administración y Especia~

lizado, Alcalá, 36, 3.' planta, Madrid.
Undécima.-1. El plazo de toma de posesión del nuevo destino

obtenido será de tres dias hábiles, si radica en la misma localidad,
o de un mes, si radica en distinta localidad o comporta el reingreso
al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese que deberá efectuarse dentro de los tres
dias hábiles siguientes a la publicación de la Resolución del con
curso en el .Boletín Oficial del Estadolt, así como el cambio de
la situación administrativa que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha publi
cación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen los permisos o licencias que, en· su caso, hayan sido con
cedidos a los interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios
el funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese,
por necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Subsecretario podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y, así
lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi
nistrativos afecten o puedan afectar, al funcionario seleccionado,
éste deberá aportar una copia compulsada de su expediente per
sonal, así como un certificado de tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la
no liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo,
así como la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

6. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Uni
dades de Personal de'los Departamentos ministeriales a que figu
ran adscritos los Cuerpos o Escalas o a la Dirección General de
la Función Pública, en el caso de los Cuerpos o Escalas depen
dientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública,
asi como a los Departamentos u Organismos de procedencia del
concursante seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados
de la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto
en la normativa vigente.

Lo que se comunica para su conocimiento.
Madrid, 6 de abril de 1993.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988, .Boletin Oficial del Estado> del 4), el Director general de
Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.



A N E X O

NO GRUPO
OO." LOCALIDAD N2 PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCION DEL PUESTO NIVEL CUERPO ESPECIF. CURSOS MERITOS RELACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO MAX, MIN.

.- SECRETARIA GENERAL TECNICA ...... Subd. Gral. de RKursOS ...
1 Madrfd 1 Tra.itación de recursos. 14 C/D 62.832 Experiencia actualizada en la truitación de 5,00 5,00

Jefe de Negociado expedientes de recursos contencfolo-ad.1nistra, EX·U tivos del departalllento.
Experfencia en "nejo y conlulta de base de 5,00
datos de rKursos.

I 21...,,,

l··· SECRETARIA GEN'RAl TEC'ICA
...

~.. Subd.Gral.CooperaciÓn Internacional ...
Gestión y tra.ftación adMfnistrativa de lB C/D 62.832 WORD PERFECT 5.1. Exp. gestión adlllha. y st!9uillllento de Progra· 5,00 5,00

Jefe de Negociado Progruas COfIunitarfos. Confección y dis OSASE III PLUS. Educativos COIIunitarios y en la preparación de
tribución de docullentos y corresponden- EX-U LOTUS 1, 2, 3. visitas de estudio cc.llnitarias.
cfa en re]ación con todos los Prograllas Experiencia en inforaática (Obue de datos y _,00
Edllcativos COIIunftarios. Tratuiento de Textos), acreditado doculltntal-

lIIente.
Conoci •. inglés y francés que peraita contes· 1,00
tal" lla.adas telefónicas, IIecanografiar textos
interpretar y clasificar dOCUMentos.

I 31..·,,,

l··· SECRETARIA GENERAL TEC'ICA
...

~** Subd.Gral.CooperacfÓn Internacional ...
Tareas de gestión econÓMica y prepara- " C/D 62.832 MSIDOS, WORDPERFECT, Experiencia y conocillliento de actividades y 3,00 5,00

Jefe de Negociado ciOn. desarrollo, gestión .aterial y se- D6ASEIII PLUS. LOTUS 1,2.3. progra.as educativos en el .arco de la Coopera
gui.iento de los progruas bilaterales EX-ll ADMINISTAACJON FIKANCIERA. ción Internacional.
de la Subdirección. TRATAMIENTO DOClJ4ENTACION. Experiencia en gestión econÓMica y presupuesta 2,00

ria.

ConociMientos de trata.iento de la docutlenta- 2,00
cion adlllinistratlva.

Experiencia en preparacion de COllIisiones Mh- 2,00
taso

Conoelllientos de Inglés. 1,00

I

_1...,,,

l··· SECRETARIA GEN'RAl TECHICA
...

I ~** Subd.Gra1.Cooperación Internacional ...
Tareas de apoyo ad.inistrativo a la ges- " C/D 62.832 WORO PERFECT. Experiencia y conoci.iento de actividades del 2,00 ',00

i Jefe de Negoc i ado t len de la acc ión educat i va en el exte- lOTUS 1,2,3. Departallento en el exterior.
rior. EX-U OBASE 111 PLUS,

I
Experiencia en gestión de personal. 1,00

Altplia experiencia y conoci.iento en gestión _,00
de base de datos de personal.

Experiencia y conoci.iento del .anejo del Sis- 2,00
tRa operativo MS-DOS.

Experiencia en procesador de textos (WP 5.1). 1,00

I ·1..·,,,
l··· SECRETARIA GENERAL TEC'ICA

...
;** Subd.Gra1.Tttlllos, Conval. y HelIo1. ...

Experiencia en revisión y tralllitllclón de expe- 5,00 ',00Tra.itación, control y seguiMiento infor " C/D 62.832

Jefe de Nt!9ocfado .atizado de la expedición de Titulos dientes para la expedición de t1tulol oficia·

oficiales. EMisión de Infol'1lles. EX·ll les.
Experiencia en lIIanejo de periféricos y/o IIpli- 3.00

. caciones especificas en equipo NIXOORF-TAIGlN
31/50.
Conoci.ientos en trataMiento de Textos y Bases 2,00
de Datos.
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GRUPO
NrVEll CUERPO IESPEC IF.

..
ORDENl LOCALIDAD

1 ,'~";,

Ni PlAZAS Y PUfSTO DE TRABAJO

'

*** SECRETARIA GENERAL TECMICA
~'"'* Subd.Gra1.T1tulos. (enva', y HelIo],

Jefe de Negociado

DESCRIPCION OEL PUESTO

Trallitaci6n de expedientes de hOMOloga
ción de Titulos Extranjeros Universita
rios.

14 lelO

EX·U

62.832

CURSOS MERITOS RELACIONADOS COM El PU€STO CONVOCADO IJW:. IMIN.

Experiencia en Procesador de Textos Word Per- 1 3.0015.00
fect 5.1.

Experiencia en Sistl!ll<1 Operativo MS-OOS y 1 2,00
OBASE 111 PLUS.

Conoc. y exp. en procedillientos hOllOlogacion 1 4,00
titulos extranjeros univers.y en aplicación in
forútica que se utiliza para su trlllitac16n.
Experienc.la en trállites relacionados con rKurl 1,00
sos y recla.aciones.

~

~

'"..
(Xl

'1...,;,
1

".. SECRETARIA GENERAL TECMICA
~* Subd.Gral. Tltulos, Canv,l. y

Jefe de Negociado

HolKll •
..._.

Control de entrada y registro inforllati-I 14
zado de 105 ell.pedientes, proplJl!stls y do
cUlllent,ción general del Servicio.

C/'

EX-U

62.832 ConlXillientos y experiencia en los proced1.ien
tos de h0ll0109ac1on de titulos no universita
rios.
Experiencia en Procesador de Textos Word Per
fKt 5.1.

3,0015,00

4.00

Experiencia en MS-DOS y OBASE JII PLUS. I 3,00]

Ellperiencfa en Procesador de Textos WordPer_ I 5.0015,00
fect 5.1.,I~"" 1

*** SECRETARIA GENERAL TECMltA
~fr* Subd.Gral.Tltulos, Conv.l. y Ho.ol.

Grabador

......
Trabajos auxiHares de infonátiCI. 10 lo

EX-U

172.524

Experiencia en DBASE III PLUS. 5.00

:s;
CD
3
CD
en
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l
·.. SECRETARIA GENERAL TECMICA
~.* Subd.Gra1.Tltulos, Conval. y HoIlel,

Grabador

1

...** SECRETARIA GENERAL TECMICA
*** Centro de Publicaciones
1

Jefe de Negociadó

Colaboraci6n en la trallitaci6n de expe-I" l'
dientes de 1I0110109aci6n de titulos ex-
tranjeros universitarios. EX·U

Apoyo al Jefe de la Unidad de Proceso del" IC/'
Datos (Análisis y Progrillllci6n) en los
Procesos Inforaíticos relacionados: Con- EX-n
trol Stocks Publicaciones, Catalogaci6n
e Inventarlo, Venta Pllblicac10nes y con-
trol Ingresos. Altas,Bajas y facturaci6n

172.524

62.832IPrograllaci6n: COeOl, NATURAL
OBASE 11 1

Conoc. y ellp. en los procedi.ientos de HolIologl 3,0015,00
de Titulos extranjeros un1vers1t. y en la apli
caci6n infonática de su truitadon.
Experiencia en Procesador de Telltos (Wfl' 5.1) 1 4,00

Experiencil en S1st"a Operativo MS-OOS. 1 3,00

Experiencia a nivel de análisis y prograUdonI4.00IS,OO
en grandes Unidades Inforlláticas.

Exper'iencia en la gestión de Bases de Datos y 3,00
en Procesadores de Textos.

Experiencia práctica en la aecanizaci6n infor.! 3,00
IIática de Procesos Administrativos.
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" I GRlJP<J
ORDE' LOCALIDAD Mº PlAZAS Y PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCIDtrI OH PUESTO NIVEL CUERPO ESPEC1F. CURSOS MERITOS RELACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO MAl. MIN.

H 1"'Cid
1'" SECRETARIA "MERAl TEC'ICA '"

I
, *** Centro de Publicaciones '"

I 1 TralJilación de los eKpe<!ientes de contra 16 CID 62.832 Contratación Ad.inistrativll Experiencia en la lruitación de expedientes 4,00 5,DO
Jefe de Negociado lación para la edición de publicaciones. Gestion Económica de contratación de publicllCiOIlE'S: OeT"i!chos de

EX-U ) MS-DOS V WORO-PERFECT autor, edición y distribución.
Experiencia en 11 truitación de eKpedientes 3,00
de gastos.

Conocillientos de Inforllática a nivel de USUI- 1,.00
rio ("S-DOS y Procesador de Te)(tos).

Inglés o Francés. 2,00

I
,,1"'Cid

1'" O. G. PROGRAMAel" E IHVERSIOMES '"
Tr... Hación de autorizaciones de eontra-IZ4

I~** Subd. Gral. Progrullc. de ¡nvers. ,.,

I AIB 62.832 Experiencia en funciones relacionadas con la ',00 2,50
Jefe de Sección tación de obras y su.inistros. planificación o gestión oe proyectos de inver-

EX-U sión.
For.aciór, en tellas de contratación ad.inistra- ',00
tiva.

Conoci.iento y experiencia en trataJlliento in- 1,00
fOrllbt ico de datos ':'"".'

I 131··,c;,
1'" D. G. PROGRAMACI" E IOVE"I"ES '"
~** Subd. Gra 1. Progra.ac. de Invers. '"

Tareas de apoyo ad.-inistrativo en la des ¡. CID 62.832 Experiencia en la gestión ad.inistrativa de \,00 S,DO
Jefe de Negociado concentración de autorizaciones de crédi invers ~ones.

tos y en .ateria de contabil idad inforu EX-U
tizada de los proyectos de inversión. Experiencia en la aplicación de Infonlática 5,DO

del Sl!9uiliento de proyectos.

I 141··,c;'
1'" O. G. PROGRAMAelO' E IOVERSIOMES'

,.,
~** Subd.Gral. Conciertos Educat ivos '"

Apoyo en gestión nÓllinas pago delegado lB CID 62.832 Experiencia en gest íón de nÓlllinas de personal 4.DO S,DO
Jefe de Negociado de personal docente de Centros Concerta docente en Centros Concertados.

dos. Tra.nación de exptes. regulación EX-U
.leo. Sl!9ui.iento del Acuerdo de Cen- fxp. tralllitac. el<ptes. de regulación de e.,pleo 4,00
tres afectados por la no renovación to- en relación con Acuerdo de Centros afectados
talo parcial de los Conciertos Educat. por la no renovac. total o parcial de los C.E.

Exp. en JIIanejo de paquete intt!9rados Open Ac- 2,00
ces II y en Redes locales, (preferenteRnte
Red-Banyan y en tratuiento dE! texto).

15 I..,c;,
1'" o. G. PROGRAMAelO. E INVERSIONES '"

~** Subd .Gra1. Conciertos Educat i vos '"
Tareas de apoyo en la gestión econÓllica 14 CID 62.832 Tareas de apoyo en distribución y control en 3.DO ,,SO

Jefe de Negociado de Centros Concertados. tHlas de Gestión EconÓlldca y Gastos de funcio·
EX-U na.iento de Centros Concertados.

Experiencia en el .anejo de paquetes intl!9ra- 2,00
dos Open Acces 11, y en Redes locales (prefe·
rentemente Red Bllnyan) y tratallliento de textos
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GRUPO
NIV[L ICUERPO IESPEC IF,

,.
ORDEN ILOCAL IDAD

16 IMadrid

Ni PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

.... D. G. DE PERSONAL Y SERVICIOS

.... Secretad,.. General
1

Jefe de Nl!9oci ado

OESCRIPCIQN DEL PUESTO

ClI1culo de expedientes relativos a los
derechos econÓll1co5 reconocidos al perso
nal en el extranjero (traslados, vacado
nes, ceses, asignación por residencia, e
incidencias, recursos, quejas, inforlla·
ción) que se presenten sobre el tua.

16 lelO

E~-l1

CURSOS

62.832IMS.00S
WDRO PERFECT
LOTUS 1,2,3
OBASE 111

MERITOS RELACIONADOS CON El PUESTO CONVOCADO I~X. 11m.

E"per1encia en aplicación de 111 nOT'Ntivll so- 1 3,0015,00
bre indelllnizaciones por razón de servicio.

E"periencia en la truitlc1ón de expedientes 1 4,00
econóMicos relaciona.dos con asistencias y per·
sonal en el extranjero.
Experiencil en trataMiento infonático. 1 3,00

~

~

N

'"O

1171~""

1" 1"""

1

*·* D. G. Df PERSONAL Y SERVICIOS
fr." Secretaria General
1

Auxlltar de InfoT'llé:tica

1

... D. G. DE PERSONAL '1 SERVICIOS
••• Secl"etlll"1a Gene~l

1
Jefe de Negociado

......

......

Apoyo I 11 Oficina Delegadl del R.C.P. 114 ID
RHl1l1ción de tareas inforllÍlticas au,,:i·
liares. Realización de funciones adlllinis EX-11
trlitfvas auxfliares.

Calculo de expedientes relativos a los 114 ICID
derechos econólIllcos recollocidos al persa
Ilal en el ~"tralljero (traslados. vacacio D·11
nes, cel..s, asignación por residellcia).
Trallitación ecollóllica previa al pa.go de
los tri bUlla les de oposiciolles.

172.524

62.8321 JIIS-DOS
WORD PERFECT
LOTUS 1,1,3
DBASE JJI PLUS

ConociMientos y experiencia en IIilnejo de ter- 1 4,0015,00
lIinlles de ordenlldor.

ConociMientos y experiencia en labores luxf- 1 4,00
liares de ftcanograffa, procesadores de texto
y archivo.
Conocillientos de gestión de personal,. 1 2,00

Experiencia en aplicación de la nonltiva so- I 2,0015,00
bre 1ndl!lllnizaciones por 'razón de servicio,

Experiencia en la tramitación de expedientes 1 3,00
econólllicos relacionados con personal en el ex
tranjero.
Experiencia en la tramitación econÓ'lica de losl 1,00
Tribunales de OposidÓn.

<
~.

g¡

O>

'"[

Experiencia en tratallliento inforllático. 3.DO <D
<D

'"

i "l··"" 1

*.., D. G. DE PERSONAL '1 SERVICIOS.fr. Subd. Gral. Gestión Personal EE"""

J~fe Secci6n de Provisión Plazas de Bachillerato
Gestión de asuntos relativos a personal
docente de Enseñanll Secundaria.

24 Al'

E~-l1

389.388 Conoc. y exp. procesos grales. selec16n profe-I 4.0015,00
sorado E. Secundo (procedill. selectivos, de IC
ceso a otros cuerpos, concursos traslados).
Experiencia en control, segu111iento y tralllita-I 2,00
ción de nOllbraMientos de profesorado illterino
de Enseñanza Secundaria.
Experiencia en trilllitación. elaboración infor-I 4,00
-es y resoluciones en via adlllva. y contenciosa
en lIateria de persona] docente de E. Secundar.

Experiencia en procesos generales de selección 1 3.00
del personal docente (procedillientos selecti-
vos, concursos de traslados).
Experiencia en tralllitación, elaboración infor-I 3.00
es y resoluciones en via adlllva. y contenciosa
en .aterh de personal docente.
Experiencia en procesos infonáticos relacio- 1 1,00
nadas con el puesto convocado.

20 l•."" ¡
... D. G. DE PERSONAL Y SERVIC10S
~•• Sub!!. Gral. Gestión Personal EEtI'!

Jefe de Secc i ón

......
Tareas de IPOJO .dltinistrat ¡va en Mate
ria de g~stl6n" persOflal Got.mte.

24 Al'

E~~l1

61.831 Conocimiento y experiencia en gestión de per
sona1 docente,

3.0015,00

al
O
m
:::l".
?
<D
~



" GRUPO
ORDE' LOCALIDAD N9 PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCJON DEL PUESTO NIVEL CUERPO ESPEC¡F. CURSOS MERITOS RElACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO ~X. MIN.... D. G. DE PERSONAL Y SfRVICIOS ...... Sube!. Gral. Gestion Personal [EMM ...

21 Madrid 1 Tareas de apoyo administrativo en .ate- 18 CID 62.832 Exp. procesos grales. de selección de personal 4,DO S,DO
Jefe de Negod ado rüi de gestión de personal docente de docenh de Enseñanza Secundaria. Fonación Pro

Enseñanza Secundaria, FONllclón Profesl0 EX-U (esional y Enseñanza de Régien Esprcial.
na1 y Enseñanza de Régi.en Especial. Exp. control de vacantes de plantillas y trUlf 4,DO

tildón situaciones de ré9i~ de personal do-
cente de E. Secund .. F.P. y E, Régillen Esp.
Conoci.lentos de sisteus básicos de inforútf 2,DO
ca ("'5·005. OPEN ACCES 11. WP).

I "1..··,,
l'" D, G, DE PERSONAL V SERVICiOS

...;** Sube!. Gnl. Gestión Personal EE'" ...
Tareas de apoyo adllinistrativo en lIate- 14 CID 62.832 Experiencia en trallitación de procedillientos 2,DO 3,DO

I Jefe de Negociado ria de gestión de personal docente de selectivos de pe:rsonal docente,
Enseñanza Secundaria, foraación Profesio EX-11
nal y Enseñanza de RégiHn Especial. Experiencia en tra.itaciOn de procesos de cen- 2,DO

cursos de traslados de pe:rsonal docente.

Experiencia en trabajo de ordenadores persona- 2,DO
les (MS-DOS, OPEN ACCES II y WP).

I
,,1..·'"

l'" D, G, DE PERSONAL V ,ERVICIO'
...

! ~•• S. G. Gestión Pers. AdllÓn. G. y lab ...
Trltlitación de expedientes y contratos " CID 62.832 MS DOS E¡¡periencia en gestión de personal laboral. 4,DO 4,DO

I Jefe de Negociado de personal laboral. Servicios de apoyo DBASE JII PLUS
adllini strat ivo. EX-11 WORD PERfECT 5.0

Experiencia en gestión de personal inforuti- 4,DO
zado en Red de Area local (SADARAl).

I

"l···,,,
l'" D, G, D[ PERSONAL V SERVICIOS

...
I ••• Sub!!. Gral. de la Oficialía Mayor ...

J;,e Sección de Régilll!n de Patronato
Trallitación y propuesta resolución de ex 24 Al' 62.832 licfllciatura en Derecho. 3,DO 3,DO

I pedientes de contenido jurídico sobre
fundacicnes y colaboración en el control EX-11
financiero con exállen de cuentas de di- Concei.ientos de contabilidad privada. 1,00
chas Instituciones.

Experiencia en fundaciones. l,DO

bperiencia en propuestas de contenido juríd1- l,DO
<o,

I "¡...."
¡... D, G, DE PERSONAL V 'ERVICIOS •••

••• Subd. Gral. de la Oficial la Mayor .....
'/e 389.38B ATENClON Al PUBLICO. Experiencia en registro de entrada y salida en 2,SO S.DO

J~e de Sección (Jornada especial dedicación)
Colaboración en la coordinación de los "lledios hUllalWs y técnicos para la ges- ATENCIOtl Al CIUDADANO EN las AdIIinistrac1cines Públicas.
tión del Reghtro General del Oepartallen EX-11 lAS ADMOMES.PU8l1CAS.
too Atención al público. INFORMAHCA Experiencia en atención al público en ttlllS re 2,SO

lacionados con el flujo de los reghtros e 1n-
fo"ación de sus truitaciones.
Conoci.lentos de sistnas de aplicaciones in- 2,SO
fOrllaticas.

Ellperiencia en .anejo de ordenadores. 2,SO

al
Om

"".
?
CO

<¡¡;'
:;
CD

'"
~

C)

'"C'a:
co
co
Col

~

~..,
'"~



62.8321 DIlASE 1V

"ORDEN 1LOCAL! DAD

I ,,1~"1d

lit PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

1

*** D. G. DE PERSONAL Y SERVICIOS
~** Sub<!. Gral. de la O11(1a11;, Mayor

Jefe de Sección

......
DESCRIPCION DEL PUESTO

Truitllción de expedientes de contrata
ción y acuerdos de Junta de COlIIpras.

GRUPO
NIVEL ICUERPO 1ESPECI F.

20 IS/c

EX-U

CURSOS MERITOS RELACIOMADOS COM EL PUESTO COMVOCADO I~x. IMIM.

Experiencia en contrataci6n adllinistrativa de 1 3,0015,00
obras, servicios y su-inistros.

Experiencia en 11 trUlitaci6n y seguilliento del 3,00
expedientes de acuerdos de Juntas de COIIpras,

Ellperiencia en el uso de aplicaciones conta- 2,001
bles y bases de datos Multiusuarios.

~

~

'"U1

'"

Experiencia en la trlllitación de docuentos 1 2,00
contables. Pagos en finte, a justificar y anti
cipos de caja fija.

27 1.",,,
1

*** D. G. DE PERSONAL Y SERVICIOS;** Sub<!. ~ra1. de la Oficialía Mayor

Jefe de Negociado (Jornada l!sprcial dedicación)
Coordinar los truites de una unidad de
registro y sus relaciones con el Regis
tro General del Oepartuento. Atención
al público.

18 CID

EX-U

314,340IDBASE IV
II«IRD PERFECT

Experiencia en registro de entrada y salida.

Experiencia en atención al público e infol"1la
ción de la traMitación docUftntal en registro.

3,0015,00

3,00

Conocilllientos de infOrlllát1ca. 2,00

Experiencia en lIanejo de ordenadores, 2,00

16 IC/D

EX-U
ConociMientos de contrat~ción adilinistrativa. 1 2,00

ConociMientos de tra.itaci6n de propuestas de 13.0013,50
gastos y dOCUMentos contables.

Experiencia en la truitaci6n de docullentos 1 3,0015,00
cotltables y pagos en finle a justificar y anti
cipos de caja fija.
Experiencia en la truitac16n y seguiMiento del 3,00
ellpedientes y acuerdos de Juntas de COfIpras.

<
0;'
3
'"U>

'"
'"[
~

CD
CD
W

2,00

2,00

Experiencia en contratación adMinistrativa.

Experiencia en el uso de aplicaciones conta
bles y bases de datos lIUltiusuarios.

62.83210PEN ACCES
LOTUS

62,832

CID

EX-ll

Truitación de docuHntos contables, ex·1 18
pedientes de contrataci6n y acuerdos de
la Junta de CotIpras.

TraMitaci6n de propuestas de gastos y
do<:u.ntos contables.

..._.

I
*** D. G. DE PERSONAL Y SERVICIOS;** Subd. Gral. de la Of1c1l11. Mayor

Jefe de Negociado

1

*** D. G. DE PERSONAL V SERVICIOS;** Sub<!. Gral. de la Qficlalla Mayor

Jefe de Negoc1IIdo

281~"1d

I ~ 1~"1d

Experiencia en el uso de aplicaciones conta- 1 2.00
bles y bases de datos Multiusuarios.

1JO l··"" I
*** O. G. DE PERSOAAL Y SERVICIOS;*. Subd. Gral. de la O'1c1l1i1 Mayor

Jefe de Negociado
Sequilliento de expedientes de sUMinis- 116 ICID
tros de bienes de adquisici6n centraliza
da y de otros bienes. EX-U

62.832 Experiencia en la trlllitaci6n y seguiMiento del 3.0015.00
expedientes de acuerdos de Juntas de COlIpras.

ConociMientos de contratación adMinistrativa. 1 2,00

Experiench en el uso de aplicaciones conta- 1 2.00
bles y bases de datos Multiusuarios.

Experiencia en el seguiMiento del gasto de biel 3,00
'les inventariables.
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" GRUPO
ORDEN LOCALIDAD H9 PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCIOH DEL PUESTO NIVEL CUERPO ESPECIF. CURSOS MERITOS RELACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO MA'. MIN.

--- D. G. DE PERSOKAL Y SERVICIOS ------ Subd. Gral. de la Oficia1\a Kayor ---
I 31 Mlddd 1 Tra.itación de doculIentos contables. Pa- l' C/~ 62.832 OPE¡'¡ ACCES Conocillientos sobre la trallitación de dOCUHn- 2,00 2,00

Jefe de Negociado g05 en firllle.a justificar, anticipo de tos contables. Pagos en tire, a justificar y
caja fija. EX-U anticipos de caja fija.

Experiencia en el uso de aplicaciones conta- 2,00
bTes y base de datos Multiusuario.

,,1,·,·;, 1--- D. G. DE PERSDMAl Y SERVICIDS ---,
u. Centro Proceso de Datos ---1 Trallitación de t)(pedientes econÓllicos. l' CID 62.8J2 Conocillientos de gestión econ~ica. 5,00 5,00, Jefe de Megociado Hoja de cálculo. lratllllliento de Textos.

EX-U
Conoci.ientos de Jnfor.lIticiI. 5,00

I 331....·"
1--- D. G. DE PERSOMAl y SERVICIOS ---••• Centro Proceso de Datos ---I Funciones auxiliares de apoyo inforúti- 12 CID 214.224 Servicios prestados en Centros de Cálculo. 5,00 5,00
Operador Periférico "'. EX-U

Conoci.ientos de InfonNit1ca. 5,00

1
,,1..,·;,

. 1--- D. G. DE PER5"Al Y SERVICIOS ---••• Centro Proceso de Datos ---
O;erador Periférico (turno de tarde)

Funciones auxiliares de apoyo infonáti- 12 CID 214.224 Servicios prestados en Centros de ClIlcl.llo. 5,00 5,00

"'.
EX-U

Conocillientos de Jnfor.ática. 5,00

! ,,1..,,;, ¡--- C""JD CE UNIVERSIOADES --- ,
; •• Vicesecretaria General de Estudios ---I las propias de una Secretaría de Subdi- l' D 389.388 Experiencia en trabajos de Secretaría. 2,00 5,00, Secretarloja Subdirector General rector Genéral.,

EX-ll
ElI.periencia en telllas de Adlllinistración Educa- 3,50
tiva Universitaria.

Taquigrafía. 2,00

Tratalliento de Cuadros Estadísticos. 2,50
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GRUPO
NIVEL ¡CUERPO IESPEe¡ F.••

ORDEN IlOCALIDAD

[ .. 1..""

NI! PLAZAS V PUESTO DE TRABAJO

1

_* SECRE:T. GRAL. PLAN NACIONAL DE 1+0
~* Agencia Mal. Evaluac. y Prospect1va

Auxiliar de infanática

OESCRIPCJON DEL PUESTO

Grabllc16n y transIlIis16n de datos relllCiollO 10
nados con aren cientifico técnicas. Co-
laboración en tareas de evalullci6n de EX-ll
proyectos de investigación.

172.524

CURSOS "ERITOS RELACIDNADOS CON El PUESTO CONVOCADO IW!.X. IMIN.

Experiencia en prograllas ofiútlcos (Word Per·1 3,0015,00
fect 5.1, Harvard Graphics).

Experiencia en bases de datos relacionales I 2,00
SQL/QMF y OS IV.

Experiencia en procesos de evaluación de pro-I '.00
yectos cientlfico·tecnicos.

Nociones de ingles y frances. 1,00

~

N
U1
Ol

SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIOH
Gabinete

"1..""

I "[...,,,

l
···...

J;ft de "l"9ociado

1

,"** D. G. DE ENSEÑANZA SUPERIOR;** Sube!. Gral. Centros y Profesorado

Jefe de SKc1cn

Trilllitación .ecanizlldll, control y segui·1 14
• 'ento exped. econ6lllicos: propuestas, /lit
IIOrias y docuaentos contables. Elabora
ción presupuestos para celebración acti
vidades de fol'llación. Organización acti
vidades con atención al profesorado.

IExPlotación inforldtica de la Base de Dal 24
tos de Personal Docente Universitario.

C/O

EX-U

Al'

[X·U

62.B32
Sistella Operativo "S-DOS .
Paquete Integrado FRAMEWORK.
Atención al público.

62.832

Exp. aplicaciones fnfonllt. bajo LAN y KS-DOS: 1 2,0015,00
Knosys. Open Atcess, DfII1I, Lotus, WP 5.1 y
Windows 3.1.
Experiencia en la gestión econÓltico-adllfnistral 2,00
tiva de reuniones, jornadas, cursos y actlvida
des.
Experiencia en la truitaci6n lIKanfzada de 1 3,00
expedientes econÓlticos de contratación e fnver
siones.
Exp. trallitación expediento "Caja Fija", 1nverl 3,00
siones, IUt. hOllOlog. Y subvenciones>, con utl-
liz. aplico infof"Út.("Gestillat"y "Gestijus")

Experiencia en puesto de si.nares caracter1s-1 3,0015,00
ticas.

Conoci.iento de Bases de Datos relacionales. I 5,00

:s;
CD
3
CD
ti>

Ol

ll>
C"
~

Experiencia en Gestión de Personal. 1 1,00

Conocl.lento Gestión de Personal Docente Uni- 1 1,00
versftario.

1" I~"" I
*** D. G. INVESTlG. C¡ENTIF.
*** Secretaria General
1

Jefe de Nt(Joc ; ado

y TECMICA ......
Apoyo adllinistrativo e inforHtico a 11
gestión econóMica de subvenciones, becas
y ayudas a F.P.1.

14 CIO

EX-U

62.832 Experiencia en lIanejo de bases de datos rela
cionales, shtella SQL.

Conocillfentos de procesador de textos.

.,0015,00

l,DO

~

CD
CD
tú

I ~ 1.."" 1

_* D. G, DE RENOVACION PEDAGOGICA
*** Secretaria General
1

Jefe de Negociado

......
Apoyo inforático y adllinistrativo a 11 114 IC/O
Seco Gral. con lIanejo de ordenador, lIan-
tenillfento del archivo de docullentos, EX-U
trallitaci..ón de licencias, pel'llisos, ba·
jas, altas, etc.

62.832

Experiencia en truitación de nÓltinllS de bKasl 5,00
y ayudas a F.P,1,

Conocll1ientos y experiencia en prograllas in- 1 3,0015,00
fomticos de Base de Datos (DBlse 111 plus).

Experiencia y dC*lnio de trat.iento de textos I 3,00
(Word Perfect 5.0 y 5.1).

Experiencia en 11 trllllitac1ón de disPDslCiOneS!'.DO
lf'9ales en el allbito de la RefOT'U Educativa.

Experiencia en la trallitación de docultentos de 2,00
regien de personal.

OJ
O
m
:oc:.
;3
CD



.. GRUPO
ORDEN LOCALIDAD Nº PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCION DEL PUESTO H1VEl CUERPO ESPECIF. CURSOS MERITOS RELACIOMAOQS CON EL PUESTO CONVOCADO MAX. 'IIN.

I
51 l.",,,

, ••• O. G. DE REHOVACION PEDAGOGlCA ...
~... Subd. Gral,ProgralllS Experiltentales ...

I
Coordinación y realillcion de tlreas de 18 C/O 62.832 Experiencia en trallitacfón de Disposiciones 3,00 5.00

Jefe de Hl!90ciado apoyo f1dlllinistrativo y gestión de crédi- legaleS y Convenios con Entidades Públicas y
tos relacionados' con la Refol'H Oe las EX.l1 Privadas en .ateria educativa.
Enseñanzas, Ellperiencia y canocl.tentos en aaterlas rela- 2,00

cfonadas con TécniclIs PTesupuestariu.

EIlperiencia en tareas de apoyo ad.inistrativo 3.00
a la Refonu Educativa. -
Experiencia en gestión de cl"édftos relaciona- 2.00
dos con la Reforaa Educativa.

,
52

1...'"

l··· o. G. DE REHOVA"ON PEDAGOGICA
...

i ;"* Sub<!. Gral. Ordenación Acadnicl ...
Trnitación de ellpedientes de alullnos: 14 C/O 62.832 Ellperiencill en progruu infol'll6tlcos WPSO, 2,00 5.00

I Jefe de Negocfado Equivalencia de estudios, regulariución WP51, OBASE 111 PLUS.
acad"ica, etc. Truitación de disposi- D·l1
ciones le<Jales en el állbito de la Refor- Experiencia en truitación de ellpedientes de 2.00
lIa Educativa. equivalencia de estudios.

• Experiencia en la trallitación de disposiciones 3.00
legales en el allbito de la Reforaa Educativa.

EIlper1encia en la truitación de ellpedienhs 3.00
sobre regularización acadHica de alullflos.

I "1..·,,,
¡... o. G. DE CENTROS ESCOlARES ...
~** Subd.Gral. Centros LG.B. y Preesc. ... .

Recogida de datos sobre escolarización, 24 Al' 62.832 Ellperiencia en recogida de datos sobre escola- 4.00 5,00
Jefe de Sección de Escolarización elaboración de estadisticas, inferencia rización,

de previsiones de alUllnado. fnfol'lle so- D·l1
bre recluac10nes en .aterfa de escolari hper1encia en elaboración de estadist1cas y 4,00
zación. previsiones de alulmado.

Titulación en Derecho. 2.00

I "1..·,,, l··· o. G. DE CENTROS ESCOlARES
...

~... Subd.Gral. Centros LG.B. y Preesc. ...
TraMitación de info~s sobre necesida- 22 '/C 62.832 E)(periencia en elaboración de info~s y e)(pe· 5.00 5,00

Jefe de Sección des en IHteria de construccfones escola- dientes sobre necesidades de ~estos escolares
res y func10Qes de apoyo a la planifica- EX-ll
ción escolar. Ellperiencia en trabajos de planificación es- 4,00

colar.

Ellperiencia en lIanejo y ellplotacián de bases 1.00
de datos OBASE.

"l···,,, l··· O. G. DE CENTROS ESCOLARES ...... Subd.Gral. Centros L6.B. y Preesc. ...
I Ta"reas de apoyo al diseño, ellplotacfón lB C/O 62.832 ConociMiento y ellperiencia en gestión de bases 2,00 5.00

IJefe de Negociado y lIIantenilliento de base de datos. de datos relacionales: DBASE y SQL.
EX-U

Ellperieneia en utilización de sistNlas IflIiI: AS 2,00
y QMF.

Conocillientos y eKperiencfa en lengulljes de 2.00
prograllación: Pll y esP.

Conocillientos y ellperiench. en progrillMción 4,00
lIvllnZllda en DBASE IV.
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.. ,
G~UPO-- LOCALIDAD Mi 'LAW y PUESTO DE TAAiAJO DESCRIPCIOII DEL q$TO NIVEL CUERPO ESPECIF. CURSOS MERITOS RELACIONADOS CON El PUESTO CONVOCADO "'". MIN,

.. 1..·,,,

l'" D..... CENTROS ESCOLAR!' •••
I ~... Subd.Gr,l. Cerltl'oS [,6.8. y PrHIC. •••
í

T.r... de .poyo pira" 91,t1ón de ce,,· l' C/D 62.832 Conad.lento y IIlper1tnc1l en trata.llnto de ',00 S,OOJ." 4f ..,oct..do tros PúbHcol d. Educ.clOn Infantil y t.lttol: WOl'd P,rftct.
PI'1.'I'1I. utflluclÓll el. Ilstl de D.tos. EX·ll

Conocifll1ento y 'lCPtr1lncll In utllluc:lon de 6,00
BlSes de D.tos: DBASE IV,

I " 1...,,,

¡'H D••• JI CENTROS ISCOlARES ...
~•• Sube!. Gr.l. h.,lIInzas Arthttcu •••

T"" 'es der1v.dll ele 11 trl.H.elo", 24 A/B 62,832 Ellper1,nclll en IlCl»Olenttl dI cr••ct6n y .uto- B,OO S,OO
Jef, d. $t(:c:tón ¡tlt1Íf1 • 1"',,,"c1611 d. 101 C.ntrol de I'luc16" de C.ntrol Docentes y d. 11,11 IOdlflel

Enstñ.lll•• A,..tl.~IClI. EX-11 clonl'.
[xpel'lIne-h tI, lI.st16n tconbalc., tlpeel.'.n- ',00
te r.hclonldl cen crédito, d. lnverlion'l
(obrl' y .qulpuiento) y Illbveneion.s.

I .. 1...,,,
IH' O,.... CmRDS ESCOLARES

...
; .... 56/bd. lir.l. Enl."':" ArthtiCII •••

Rellil.cfÓn de l., ICh,cto.1 1<I.ln15- 16 C/D 62.832 Ofl.6tiu. [xperl.ndl In Irehivo. 1,00 S,OO
,Jffe d' N'9oc:11110 tr.ti"'M de trUi'. , fnfor••dbn r,h_

eiOl'IOI con 11 or..."f'" .ctdtll1e. de [x·II
111 en..ñlnUI .. "'sfe•• Dan:1 '1 Arte , E~perlene1a In utllizad6n dI ord,nldor" I ',00
Or_ttco. nivel de uSlllrl0.

[xp,r1eneíl In trl.ltlelón d. '~Ptel1Int.. dI 3,00
eon...a1iellCl6n de tltlldlo1 de Milliea y Arte'
E"enic...
E~r>tr1eneh en lnforue16na1 pilblfeo d. 11 _,00
orelenldOn lud..lu de MiI,lu y Arttl Escéni-
en.

I "\...,,, ¡... D.'. DE CENTROS ESCOLAR!S ...
~... Subd. Gr.l. Enl"erlzas ArtíltlCls ...

fundHlnt.llHnt. tire.. d' r.glltro. tri l' C/D 62.832 Conoe1.1.ntol di 11 tltrueturl teld"iel de ',00 5,00

! J.f, de H~OC1ado t..lento de t'lIltot e tntl'oc!ueción d. dl_ lIS En"ñlnzlI d. Art.. P'''tical 'J Dheño.
tos y IU lantlni.ltnto en hs b.'" con· EX-l1
figuradas. Conoei.l.ntol de Gt'ti6n di P.rlonll y de Gel- l,OO

t16n Eeonblllea.

E~perilncll en Geltión di Pe"lonll Doc'nte. 3,00

DoIIinio dI Word·Pe"feet. ',DO

I '~ 1...,,,

l'" D....... REGLADA V 'RDMDC. EDUCAl.
...

_. S"rtt."h Gtnera' ...
1 Trlllt.c. phn ICtitlC~6n nor••ti"'l de la lB C/D 62.832 [xp. letu.llnda en trl.1tac16n de 1nfor.., ju S,OO 5,00

Jef.......O(i.do D. GrlL, de corttfl'lfio jur't1ico, IcItvo. r'dico-adtvol. lob"e ineidene1'1 r'11h.dll .n
y 'COf'IÓllieo. Tr..itte. i"fo""l juridico EX-l1 pr09ra... de 11 Dlrecclón Gen.ra1.
.dtvos. $Obr. inc1ifflcfu .n h re.11z.- Conoel.iento de organizact6n y 11911 ¡Idón ti· l,OO
ción de 11)1 prot"... di l. O. lIenerll. c01lr I nlvel lel.leo superior.

E~perl.ncll .n .1 .,nejo de proeelldor di t.~· ',00
te WP 5.1 y de bu. l' dlto' OBASE 111 Plus.

~

~
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GRUPO
NIVElICUERPO IESPECI F.

..
ORDEII IlOCAL lDAD

61 IMadrid

N9 PlAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

*** D.G. F.P. REGlADA V PROMOC.
*** Secretaria General
1

Jefe de Negociado

EDUCAL ......
DESCRIPCJOtt DEL PUESTO

Tr•• ftacf6n de incidencias de personal:
licencias, per'llisos, altas, bajas, c0ll1
siones de servicio. TraMitación de conve
"105, infol"Mes y disposiciones relativas
a la Oir .Gral. Truitaci ón de preguntas
par la_ntari as.

14 ICIO

EX-U

62.832

CURSOS HERlTOS RElACIONADOS CON EL PUESTO COKYOCADO IMAX. ¡MIN.

Experiencia en el desellpeño de las tareas pro-I 5.0015.00
pías del puesto.

Experiencia en la trallihción de preguntas p.ar\ 3,00
lallentarias.

Conocllliento y experiencia en infonliltica:MS- 1 2.00
OOS. OPEN ACCES 11. WORo PERFECT 5.0 V DtlASE
JI! PLUS.

Cll
O
m
::l".?
'"

I "1..",, I
*** D.G. F.P. REGLADA Y PROMOC. EDUCAL
*** Secretad. General

J;fe de Negociado (Jornada especial dedicación)
Trabajos de Secretaria General. Registro 1 U
de entrada y salida de docu.entos. Tralli
hción de incidencias de personal:1icen
cias. perllisos. etc. Tralllihción de dis
posiciones, convenios. infores de la O.
Gral.

CID

EX-U

62.832 Experiencfa en trabajos de Secretada General. 1 4,0015.00

Experiencia en registro. 1 3.00

Conocilliento y e~periencia en infoT"lllltica:MS- 1 3.00
DOS, OPEN ACCES 11, WORD PERFECT 5.0 V 5.1. Y
oBASE 111 PLUS.

Experiencia en gestión econÓMica. 1 2.0015.00

Experiencia en manejo de Hoja de Cálculo. I 1.00

Seguí.iento estadistico de los Servicios Esco-I 2,00
lares Cc.plellentarfos.

! "1..",, 1

**· D.G. F.P. REGLADA Y PROMOC. EDUCAl.';** Subd.GraloBee.s y Ayudas Estudio

Jefe de Secc f ón
Elaboración y actualización de la base 1" l'/C
de datos de transporte escolar. Colabora
ción en la gestiÓn econóeica y eshd\s- EX-U
tica de los Servicios Escolares Cc.ple-
_ntarios.

62.832

Experiencia en el lIIanejo de la base de datos
de transp:¡rte escolar.

4,00

<¡¡;.
3
g¡

O'J

III
C"
~

~

'"'"'"
Experiencia en Procesador de Textos. 1 1,00

Experiencia en diseño y gestión de progruas 1 2.50
ocupacionales.

i .. 1.."" l
··· D.G. F,P. REGlADA y PROMQc. mUeAr.
••• Subd. Gral. Educación Cc.pensator;a

J~ Servo Apoyo Colectivos de Atenci6n Preferente
Diseño e i.planhción de progra..as de
Garant la Social. " Al'

EX-281

819.096 Experiencia en diseño y gestión de prograllas
de Garantia Soc1al.

Experiencia en Formación Profesional. Educa
ción de Adultos o Educación COIIpensatoria.

3.5014.50

',00

[,;p. subvenciones y control gasto a entidades 1 4,0015.00
Y conocill. de actuación econÓMico-ad.inistratl
va de Centros Docentes y/o Centros de Profeso
Experiencia en contabilidad pública. 1 2,00

I"1..",, I
.*. D.G. F.P. REGl..ADA Y PROMOC. EDUCAL;** Sube!. Gral. Edueacian COIIpensatorfa

Jefe de Secc f6n

......
Gestión econ6llica de créditos asignados 1" IA/'
a progra.as de Educaclón COIIpensatoria y
Forución del Profesorado. Análisis de EX-U
costos y preparación de anteproyectos de
presupuestos.

62.832

Titulación de licenciado en Pedagogfa. 1.00

Experiencia en elaboración de IInOrias presu- J 2,00
puestarias.

Conocimiento del .ecan1sllO y llOdal1dades de 1 2.00
Educación COIIpensatoria y FOT"llacf6n del Profe
sorado.

~

~

N

'"(!J



GRUPO
H¡VEll CUERPO IESPECIF.

..
OfIDEN ILOCALIDAD

I .. \•.""

i 671~""

Hg PlAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

I
*"* D.G. F.P. REGLADA V PROMOC. EDUCAL
~** Subd. Gral. (duución COll~nsatoria

Jet! de Seccfal'!

l
·... D.G. F.p. REGLADA V PROMOC. EDUCAL
~*. Subd. Gral. Educacibn COIlpensatoria

Secretario/a Subdirectol" General

"""
"""

"""
"""

DESCRIPCION OEL PUESTO

Gestión econÓllica y adlRlnistrltiva. Tra~1 22 IBIC
_ftación de convcatoriils de subvenciones

EX-ll

LIS propias de una secretaría pal"ticullrl 14 ID

EX-ll

CURSOS

62.832lOrganlzacióll del Estado
y Proceclillliento Adtvo.
Fonlción Ac!1II1llistratlva
lntroduccHm a1 Del"echo

389.38s1Base Datos (File Maker)
Tratallliento te)(tos (per
feccionalll. Microsoft Word)
Curso de Red.

MERITOS RELACIONADOS CON El PUESTO CONVOCADO ll'Ax. IMIN.

hperiencia ell gestión econo.lca 1 anlnlstra-I 4.0014.00
tiva de progrllles de Garlntia Social.

hperiencia ell tralllltación y cOlltrol de conve-I 2.50
nios con la Adfllinistración local.

Conocilllientos de lnfoNlática (WOrd Perhct). I 1.50

hper1encia en Progra.as de Educaclón Coapen- I 4.0015.00
satoria.

E)(periencia en puestos de trabajo de Secreta- 1 3.00
ría.

~

~

~
C)

O

DolIIinio del inglés. 3.00

I.. I~"id

I ~ \•.,'"

I
*** D.G. F.P, REGlADA Y PROMOC. EDUCAl.
~*. Subd. Gra'. de Educación Peraanente

Jefe de Negociado

I
*** D.G. F.P. REGLAOA Y PROMOC. EDUCAl.
~•• Subd. Gral. de F.P. Reglada

Jefe de Negociado

"""
"""

"""

Funciones básicas de gesti6n ad.inistra_1 18 lelO
tivl de un Centro Docente.

EX-ll

Tra.ilación de e)(pedientn y e1abOrlC1Ón\" ICID
de doculllentación adllinlstrativa derlva-
dos de las actividades de prograus es- EX-ll
peclficos de Fonación Concertada (inser
ción profesional y forución del prohso
rado.

62.832

•

62.832

ElCperiencia en fUllciones adlllinistratlvas pro- 1 3.0013.00
pfas de la Secretaria de un centro Doc~te.

hperiencia en .anejo de Procesador' de Textos! 3,00
1 Base de Datos.

Exp. puestos infol'lllt. nivel usuar.:Proces.TelCl 3.0015.00
(WP51.0pen A.2).Hoja Cálculo (lotus.oa2).Basn
Datos(DSasel Jl. IV .012)1 epl le.edle. (Harvard .. )
hperlencie I!fl el apofO e 11 gestlón de Progral 3,00
lilas Educativos Europeos: PETRA. LINGúA, etc.

Exp.tralll1t.elCptes. relativos a Centros Reeur- 1 4.00
sos.E)(periRnt.. gestión de provisión cupos 1
concursos 1 de Pl"ogru. Inser.Frof. 1 Foraac.

:s;
lO

3
lO
V>

~

el

'"C"
~

<O
<O

'"

7. I~"" ¡
"""

J;fe

D. G. COORDINACION y ALTA I NSPEC ,
Secretar; a Genera1

de N@9ociado

"""
"""

Instrucclón inforlllatizeda de e)(pecllentesl 14
de gesto y contratación para le fol'lll_
elón de lnspectol"es y la gestfón inforu
tilada de loS asuntos de Personal de los
Organos Periféricos.

CID

EX-ll

62.832 Exp. tralllitac. elCpedient. de gasto y contrato
ad.IIva. y su aplicac. inforlll. relacionadas con
forución pe~anente de la lnspec. Educativa.
E)(p. gestión ad.va. y su aplicación inforlllát.
de asuntos relacionados con personal de Servi
cios territoriales del Departa.ento.

5.0015.00

'.00

llJ
O
m
::l".
?
<O



GRUPO
ItIVEll CUERPOI ESPEClf. NERITOS RELACIONADOS CON EL PUESTO CQtfVOCAOO 1N.&J:. IMIN.

Experienc111 en base de datos, hoja de cálculo I 3,00
Y IIIS DOS.

"ORDENl LOCAlIDAD

" 1..·,,,

Ng PlAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

1

...... D. G.,COORDIMACIOtl y ALTA IItSPEC.

...... Servicio InSPKción Técnica Educa,.
1 '

Jefe de "~oci ado

DESCRIPC!OH DEL PUESTO

Tareas IId11inistratt'o'llS. 16 lelO

EX-1I

CURSOS

62.8321Word Perfecto
OBas. 11 l.
latu5.

Experiencia en procesador de telltos WP. 5.0015.00

00
O
m

"c;.

?
'"

[xp. procesaMiento datos estadht1cos y siste-I Z.OO
Matización de trabajos referidos a estudios ge
nerales sI funciona. Servicios Provinciales.

" 1...,,,
1

... JutlTA COtlSTRUe. INSTALAe,
*** Secretarh General
1

Jefe de N!9oc1ado

y E. E.

Elaborae. y trUlit. docu.entos contables I lB
referidos elroptes. en Ater1a gestión pre
supuesto Info'l"lles econOll. contables refe
ridos l ellptes. de reajustes de Invalida
des y liquidacion provisional y def1nftl
1111 de las obras.

CID

EXMll

62.8J2IGest16n econÓllica y financier
Introducción a 1. inforMática
~n Acces 1I

hp. en control de créditos presupuesto y rev1
sión de e)(ptes. de gasto para elllboro1lción de
docUM. contables (Re. A. D. OP).
Experfencio1l en elaboración de infofMS conto1l
bles referidos 011 11 trilMlitac1ón de e)(pedientes
de reajuste de anuo1llidades.
E)(perien.';" en elaboración de infol'fts conta
bles referidos a 1011 tro1lMitación de e)(ptes. ~
liquidación provisional y definitiva.
ConociMientos infor'llUicos en manejo del Open
Acces 11.

3.001 5•00

3,DO

3.00. ,

I~l,DOI I
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1
Jefe Secci6n Al.nos y Servicios Ca.pleRntarlos

GRUPO
NIVEL ICUERPO IESPECIF.

..
ORIJ(III lOtAlIDAD

11 IBalear,s

N2 PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

..... DlRECCION PROVINCIAL DE BALEARES... ......
DESCRIPCION DEL PUESTO

TrUft.ción Becas y Ayudas .1 estudio, 1" jAlB
Gestión de alu.nos y Servicios cOIlplelllen
tarios. EX-U

389.388

CURSOS __RITOS RELACIOHAOOS CON El PUESTO CQHVOCADO IMAX. IMIN.

E)lperlencia en puestos de responsabilidad si.lI 2.0015.00
lar en Servicios ~riférlcos.

bperienc1a en gestión de becas y .yudas al esl 4.00
tudio.

bperiencia en gestión de 11UllnoS y Servidos I 4,00
C0IlP1Hentarios.

<Xl
O
m

"C·

?
ce
~

I.,1",,'"'" 1

*** DIRECCION PROVINCIAL DE CAHTABRIA...
J;fe Secclon Ahlllnos y Servicios COIIplMentarios.

Truftación Becas y Ayudas .1 estudio. I 24
Gestión de All111nos y Servicios COIIpleR"
tarios.

AlB

EX-U

389.388 E)lper1enc1a en puestos de responsabilidad si.1j 2.0015,00
111" en Servicios Periféricos,

[)lperienc1a en gestión de becas y ayudas al I 4.00
estlldio.

E)lperiencia en gestión de alUMnos y servicios I 4,00
cc.ple-entarios.

I.,Ie",. l
··· DIRECCION PROVINCIAL OECEUTA

. •**

J;fe Sección Créditos, Contrat., Planif.

......
Gestión presupuestaria y ad.inistrativa

y Centl"Oslde los Centros Docentes. " AlB

EX-U

570.660 bperiencia en puestos de responsabilidad si.1
lar en Servicios Periféricos.

Experiencia en gestión pl"esupuestar1a y contra
tación adllinistl"ativa de Centros Públicos y
Privados.
E)lperiencia en an61is1s y estudios estadisti
coso

2.0015.00

',00

'.00

<
¡¡j'
:;
'"en
~

en

'"C"
a
CD
CD
W

I .. I~,,· I
*** DIRECCION PROVINCIAL DE CEUTA

J~: de Sección de Persona' y Servicios

......
Gestión- de personal de todo el colectivol 24
de la Dirección Provincial. Truitación1" ''"'m y.""-b.j,, ,. " S.S.

AlB

EX-U

389.388 bperiencia en puestos de responsabilidad s1.11 2.00j5,OO
lar en Servicios Periféricos.

bperlencia en gestión de personal funcionariOI"OO
y laboral.

Expel"iencia en confección y justificación de 4.00
n6llin.s y S.S.

Experiencia en control y s'9ui.1ento de dota- I 4.00
ciones, cupos y plantillas orgánicas.

hperiencfa en puestos de responsabilidad s1.11 2.0015,00
lar en Servicios Periféricos.Ie IL~" l

·.. DIRECCIDII PROVINCIAL DE LEON...
J;fe de Sección de Personal de LG,B.

......
Gestión de personal funcionario de LG.sl 20 IBIC

EX-U

214.224

E)lptl"iencia en gestión de personal. ',00
~

~

IU
en
w



GIM'O
NIVEL lctJERPOI ESPECIF.

..
DRDEIlI L0CAl1 DAD

I MI_
IU PlAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

l
·... DIRECCION PROVINCIAL DE LEQN

---1
Jefe de Negociado de Plllnfflución

DESCRTPCIDN DEL PUESTO

TrUlitación de-l equip"",fento de Centros
publicos.

115 ICID

EX-U

139.152

ClJllS()S MERITaS RELACJOAADQS CON EL PUESTO CONVOCADO IIW. IMIN.

Experiencia en análisis y estudios estadhti_ I 4.0015.00
cos.

Experiencia en equipa.hnto de Centros Públi. I 4.00
coso

Experiencia en inforllUica a nivel de usuario. 1 2.00

~

~

N
al
~

1

...'" DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID

..... Silbe!. Territol"ial de Madrid-Norte
los Reyes 1

Jefe Sección de Planificación, Centros y Allllmos.
PlanifiC,JIción Centros Docentes. inciden-1 24
clas adllfnhtratfvas de Centros públicos
y privados y trHftaciim de tttulos y
convalidación de estudios.

I "1.,,,,,

I M \S'S. d,

[
-----de Henares 1

Jefe

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID
Subd. Territorial de Madrid·Este

de Negociado de P!nona1 de LG.B.
Truftaci6n de la gestión de personal
del pl'ofesorado de E,G.B.

18 CID

EX-U

Al'

EX-U

172.524

389.388

E"",,",,, '" ,,"'ó, .. '",,0",1. ".0015.00

Experienciil en control y s!9ui.iento de dota- 4,00
ciones, cupos y plantillas orgánicas del pro-
fesorado,

.."",,,,, " ',fo~"'" , ,,,,' d' "'""'0'1 2.00

1 I I
:5
'"~:J
'"

2.00 4.001
'"

Experiencia en puestos de responsabilidad si.
~

Ol
.11ar en Servicios Perif~rlcos del M.LC.

O>
Experiencfa en anéllisis y ~tudios eltadisti- 2.00 cr
coso 2:

Ellperiencia en incidencias adlllnistl"ativas de 2.00 ~

Centros públicos y privados. C<l
C<l

Experiencia en tra.itacibn. ti tul os. convali· 2.00 '"dación de estudios. becas y servicios cc.ple-
_ntarios,

Experiencia en gestión de personal laboral y 1 4.00
Ad.inistracl6n general.

I ~ IS.S.
1

...·· DlRECCION PROVINCIAL DE twlRID
**. Sube!. Territorial de Madrid_Horte

de los Reyes 1
Jefe Negociado Personal AdllÓn. General y

-----
laboral

Trunación de gestión de personal de
AdJ,fnistraci6n General y Laboral.

16 CID

EX-U

139.152 Exper1encia en gestión de'personal docente. 2.0014.00

Experiencia en infol"lÚtlca a nivel de usuario.l 2.00

1~ I"~'"·· ¡------
J;fe

DIRECCIOtl PROVINCIAL DE MADRID ••-
Sube!. Territorial de Madrid-Sur ***

Secciém de Gestión EconÓllica y Contratación
Tra.itacion de la ejecución del Presu·
puesto. contratación de obras y equfpa.
Miento de Centros Públicos.

" Al'

EX·U

570.660 Experiencia en puestos de responsabilidad s1.f
lar en Servfcios Periféricos del M.LC.

Experiencia en contratación adMinistrativa.

Experiencia en gesti6n presupuestaria.

2.001 5.001
I

l
·4.001

'.00

al
O
m
:J
<:-
;3
C<l
~



GRUPO
NIVEL ICUERPOI ESPECIF.

Experiencia en gestión de becas y ayudas al 1 4,00
estudio.

lo:o IlOCALI DAD

" 1,,,,,,,
INi PLAZAS Y PUESTO DE TRABAJO

1

..·· DIRECCION PROVINCIAL DE fiWlRID
*** Subd. Territorial de JIladrid-Sur.
I .

Jefe secciÓn Alu.nos y Servicios COIIpleentarios

DESCRIPCION DEl PUESTO

Trilltitación de becas y ayudas al estu·
dio. HcHIologacfón y convalidación de es
tudios.

24 IAla

EX-ll

389.388

CURSOS 1.'RlTo, "lACIO'ADO' COO EL PUESTO CONVOCADO

Experiencia en puestos de responsabil1dad silli
lar en Servicios Periféricos del M.f.C.

NAX. ININ.

2.0015,00

al
O
m
:J".;3

""~

,,1"'11" I
.*. DIRECCION PROVINCIAL DE MElILLA

J;h de SecC1ÓT1 de Pll1nfflCacion y Centros

......
Planificación de Centros Docentes. Tra.; I 20
tació" de titulos. servicios cOIIple.entll
ri05, becas y ayudas al estudio.

./e
EX-ll

214.224

Experiencia en gestión de Alullnos y Servicios 1 4,00
Ce-p lMlentarios.

ExperienCia en la gestión de las incidencias 1 4,00[5.00
adllinistrativas de los Centros Públicos y Pri-
vados.
Experiencia en Becas y ayudas al estudio, tl- 1 4,00
tulos y servicios cOllplMlentarios.

Experiencia en puestos de responsabilidad si- 1 2,00
M11ar en Servicios Periféricos.

I"1",_,,, I

*** DIRECCION PROVINCIAL Dt: SAlAMAIlCA.-
~e de Secc10n de Contratación

_....
Truihci6n de la contratación y equtpa-I 22 IB/C
.iento de Centros Públicos.

EX-11

247.584 Expel"iencia en contratllcfan y equipuiento de I 4.0015.00
Centros Públicos,

Experiencia en certificacionu de obras, 5l1li1-1 4.00
nistros y cuentas justificativas.

Experiencia en puestos de responsabilidad s1- 1 2.00
IIflar en Servicios Periféricos.

:;;
"3
"~
~

Ol

ll>
cr
2;

~

'"'"'"

I .. 1,...,,· I
·h DIRECCIQN PROVINCIAL DE 5EGOVIA...
1

Jefe de Sección de Personal Docente

......
Trtlllitación de la gestión de personal
del profesorado.

22 IB/C

EX-ll

247.584 Experiencia en puestos de responsabf1idad si.q 2,0015.00
lar en Servicios Periféricos.

Experiencia en gestión de personal. 1 4.00

Experiencia en control y seliui.iento de dota- 1 4,00
ciones. cupos y plantillas or¡í.nicas.

1 "ITO'''' 1

--...
J;fe

OIRECCION PROVINCIAL DE TERUEL

Negociado de HÓlIlnls y Segurldilli Social
Confección. justificación de nÓllinas y
Seguridad Social,

lB e/o

EX-ll

172.524 Experiencia en confección y justificadón de
nÓllinas y Seguridad Social.
I
Experiencia en control de los progruas de
gasto del personal funcionario. laboral y de
Centros concertados.
Experiencia en inforllática a nivel de usuario.

4.0015.00

4.00

2.00

~

~

"Ol
(Jl



GRUPO
NIVEll CUERPO IESPECIF.

..
DRD[N ILOCAL 1DAD

1.. I"n"",.
NQ PlAZAS V PUESTO DE TRABAJO

1

_* DIRECCIDN PROVINCIAL DE VALlADOLID--
~e Sección de Gestion EconÓllica y Contratación.

DESCRIPClotI DEL PUESTO

TrUlftación de la ejecución de presupues1" IAI'
tos, contratación de obras y equipa-ien-
to de Centros Públicos. EX-l1

570.660

CURSOS MERITOS RElACIONADOS CON EL PUESTO CONVOCADO IIW:. IMIN.

Experiench en puestos de responsabilidad siaq 2,0015,00
lar en Servicios Periféricos del M.LC.

E..periench en contratación adllinistrativa. 1 4,00

E..periencia en gestión presupuestaria. 1 4,00

~

~

"en
en

OIRECCION PROVINCIAL DE VALlADOLID

1 "\v.n.•,,,.
1

_-----
~fe SKc16n Gestión de Personal

------ Gestión de Personal de todos los colectil 24
vos de la Dirección Provincial. TraMita
ción de "6111nI5, altas y bajas de S.S.

Al'

EX-U

389.388 E..peri~cia en puestos de responsabilidad si.il 2,0015,00
lar en Servicios Periféricos del M.LC.

E..perienc1a en gesti6n de personal funCionariOI"OO
y laboral.

E..periencia en confección y just1ficación de 4,00
n6llinas y S.S.

E..periencia en puestos de responsabilidad s1.i I 2,0015.00
lar en Servicios Periféricos.1.. 1,_· I

**. DIRECCION PROVINCIAL DE ZAMORA

---
~fe de Sección de Personal Docente

TraMitación de la gesti6n de personal
del profesorado.

22 18/C

EX-U

247.584

hperiencia en gestión de personal. ',00

:s;
ID
~

:J
ID

'"
~

en
Q)

[

bperlencia en contl"Ol y segui.iento de doti- 1 4,00
ciones, cupos y plantillas orgánicas.

~

'"'"'"

I ~ 1,_"
1

*** DIRECCIDN PROVINCIAL DE

---
~'e Sección de Planificación,

ZAMORA ....

---
Centros y Al u.nos

Planificaci6n centros Docentes. tnciden-I 24
chs ad.inistrativas de Centl"Os Públicos
y Privados. traa1taci6n de titulos y con
validación de estudios.

Al'

EX-U

389.388 bperiencia en puestos de responsabilidad slai
lar en Servicios Periféricos.

bperiencia en análish y estudios estadlsti
coso

2,0014,00

',00

100 ¡,"','" l
·.· DIRECCION PROVINCIAL DE lA.P.JI:.fJZA

---
~fe de Sección de Personal de LG.B.

------ Gesti6n de Personal Funcionario de LG.81 20 18/C

EX-U

214.224

E..perfencfa incidencias ad.inlstratlvas Cen- 1 2.00
tros Públicos y Privados.

E..periencfa en truitaciOn titulos, convaHda-1 2.00
ción de estudios. becas y servicios COllpleHn
tarios.

bper1encia en puestos de responsabilidad s1all 2,0015,00
lar en Serv1cios Per1féricos del M.LC.

Experiencia en gesti6n de Personal. 1 4,00

Experiencia en control y seguia1ento de dota· 1 4,00
ciones, cupos y plantillas orgin1cas.

CD
O
m
::lc:.
?
'"~
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ia prov:sion de puestos de ~-a- -.. ~ caJ':> '!:l ~~

Sot:citud C~ pa~~:ci?2~i¿n e~ el concurso para

M:~:ste~io de Educ~ción y Ciencia (O.M.
-------- ECO:-----

.flú~f'ro df' Registro P~rsonat I -Cu~rpo o Escala I Grupo

I , I
O A T O S P E R S O N A L E S

Prim~r apellido I Spgundo apellido I Nombre

I I
ft'cha de nacimiento Se acoll\paña petición co:>nvivencia I D.N.!. I Teléfono de contacto

I
familiar: (con prefijo)

Año I ~.¡!'s I Día

ISI NO II
,

O OI I IL_..

I Domici lia (calle o plaza y numero) I Código postal I Domicilio (nación, provincia. localidad)

,
.

I I
S IT-UAC ION Y O E S T 1 N O

Situación administrativa actual:

ActivQ O S~rvicio en Comunidades Autónomas O Otras: I.-.__........_..._.....__.._..-....._.._---...-------_....-.._--_.._._---_..!

I ,1 destino actual del funcionario en servicio activo lo ocupa:

En propiedad O Con carácter provisional O,
I fllinisterio. Organisrno o Autonornía I Provincia I Localidad,

I I I
I I I, Denominación del pUe'sto de trabajo que ocupa Unidad Nivel C. Destino
,

I II
; O! En comisión de servici.os

'.'Iinisterio. Organismo ó Autonomía I Provincia I Localidad

, I
Denominación del puesto de trabajo que ocupa I Unidad I Nivel C. Destino

¡ I

I

..::::::C:..... -y SC::il.\fICIOS. -:'II:nS7ER rOOE EOUC."'C:C:·' yPERSON;\L

NADRID.
Sil. DrREC-rCR G2~!Ei1,=\L DE

MADRAZO, 15-17,- 28014
------:.:.::.:-'-=~

IL:·!O,

el. LOS



ANEXO II/3

Méritos alegados pOl" el concursante

Apellidos .. o o" 0_'" o, ••••.••••••••• o. o •• o ••• o' •• ••• o •• •••••••••• •••••••••••••••••••••• o •••• ••

Nc::.bre ... " ....•. o •••••••••• o •••••••• o •••••••••••••••••••••• o ••••••••••••••• o •••• " •••• o ••••

~

~

'"'"'"

(lJ
(lJ
W

'"III
[

<ro-
3
¡jl

(11 El inte:"esado pod:-.:i ut~l':'=ar c:J~nt.:lS nOJ.:Is se::n"l nec,,~;:¡r:;,¡:¡ p¡¡.r~ "a
·e:-:acta enu::lel"~c:on de t':':l mér~t;::s no p:"efer.llnt:!s.

(2) D"bcn rel~c:on~r::;e de !liado or:: ... r.a<.lo los m,¿:,,:t;::s .:¡l,,¡;::lc;::s Par3 "::::lC3 u;-:::
de los puestos solicit3dos.

(3) Esta especlfic::lción no exime de la. pel"'tinente documentación, sin la o'..:al
no se procedera a su valoración.

PUESTOS DE TRABAJO ES?ECIFICACION DE CURSOS.DI?LOHAS.
SOLICITADOS J(E;l:!TOS PUBLICACIONES. E':C.

ORDEN §;,~RO
PREFr:REN. RDrNSCAT •

I
I

I
I

--

DestinQs solicitados pel" orden de pl"e!erencia

ANEXO II/2

En C~SQ necesario deberjn utili=al"~e cuantas hojs~ sean prec:sas.

ORDEN
NUMERO

\NIVELORDEN PUESTO DE <tRABAJO RooO LOCALIDAD
PRE::EREN. CONVOCA.

I

'"Om
:J
c:.
~
(lJ
~



ANEXO III
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CÉ:'

ü·~1 I ...lINIS7"éCIO;

[_11 _

11269

t)/Oñ~.: .•••••••••••••••••••.•••••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••• _. o •••••••• o ••• _._ ••••••••••• _ ••••••••••• o •••••••••••••

CA.tC:l: •••••••••••••••••••••••••••••••••• o •• o., •••••••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••• 0'_ •••••••••••••••••••••••••••••••

CEoUIFICO: Ql,le U9u" tos O'1cece-:lentu obrantes en esu Centro, el h.ncionario obljo irdicoéo tiene ocrt'dicoéos tos si.~uitnte.i.

e.'(crcmos:

1. DAteS P!~SCHAlES

·...pellides y Non1:ire: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• O.H.I ••••••••••••••

Cu.rpo o Escoto: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Crupo: •••••••• M.a.p.: .

Adllinistrac:ión a la qua po!!rteneee: (1) ••••• Titulaciones Academic:as: ·(2) .

Z.SITU~CjCH AOHIH1Sj~ATIVA

Sarvicio Activo Servicios EspeciaLes

O O
Sarvicios CC.M.

O Fecha trasLado:

SU;;>'Insión 1irllll: de funciones: Fecha urr.ii·
O nación periodo suspensión: ..

E~c. voLuntarra Art.29.3.~p. ley 30/&4

[] Fecha CRS' s,rvicio activo: ••••••••••••••

oOtros situaciones:

3. OESTlWO

E~cedencie para el cuidado de hijos, arelculo 29.4. ley 30/Sto:, rClNl posesi6n
Oulti~ destino det.: •••••••.••• Fecha CItU urv·iclo activo:~(3) ..

3.1. OESt(UOOEFIUITlVO (4)

Hlnisterio/Seeretllr-fa de Estado, Oro¡anismo. oele9a¿16n o olrecci6n Periférica, Com..rnidad AutónOll'l8, corporación local: •••
.......... ~ .
DinOlllinacion dll PUlstO: .
Local idad: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Facha toma posesi6n: ••••••••••••••• Nivel del Puesto:· .

3.2. DESTIIIO PROVISIOIIA~ eS)
al Comisión da Servicios en: (6-) •••••••••••••••••••.••••••• OanOlftinaei6n det I'lJIStO: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Localidad: Fecha toma pol.sI6n: ••••••••••••••• Nivel dll Puesto: ••••••
b) Re;n9reso con carácter provisional en ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

localidad: Ficha toma poslsi6n: ••••••••••••••• Hlval del Puesto:
c) Sup.¡utos previseos en eL Irt. 27.2. del hiJo de Prov.: Por cese o remoción del pueseo Por supresión'del puesto

O O

4.1. erado Personal: •••••••••••••••••••••••••••• Fecha consol idaci6n:
4.2. Puestos des~~dos exclul~o el destlño.4ctual: (9)

Oencrninación S\.lbd. Grd. o·Unidad Asimi-lada

(8) .

Tle:rpo

Centro Directivo NiveL C.D. (Años,~eses,O{4s)

.... . _..... . .

4.3. Cursos 5~~rados y que guarden relaci6n c~ el puesto o
Curso

p.roestos aottc:ltados, exigidos en La convOC:.leoria:
Centro

..............................................................

.............................................................
rlconocidos en la Acministrllción del Eseado, "ue~oma o ~oc.l. huu la fecha de p.:blica·4.4. Anti~uedad: Tl~ de servicios

clOn de la coovoc:aeorl.:
Aánón. Cuerpo o Escala Años !'leses Phs

................ . .

fi.5. Tiempo
Mios

........ ,," .
de servicios

M!;!scs

Toul aMs de: servicios: (10)

prcstodos en la Adniinistración Educativo:
Oros ~

CEUIFICACIOH que e~pido a peeicl6n del interesado I para q".,I1f curCa efecto en el concurso cot'lVocldo por .
•.•..•... .•.•.••.•.•••••••••••..••••..•••••.•••••••••• d. fet:.~~ ••••••••••••••••••••••• B.O.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

C8SERVACICHES AL O~SO: Si

O
NO o

(Lugar,fecha,firma y sellu)
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Observaciones (11):

Viernes 16 abril 1993

(Firm.3 y $dio)

BOE núm. 91

INSTRUCCIONES:

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e,.. Adniinistrnción del Estado.
A - Autonómica.
L - Local.
S - Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente; en otro caso, debtrán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un año desde la fecha de cese, deberá cUffil?liinentarse el apartado 3.a).
(4) Puestos de trabajo. ob.tenidos ~r concurso~ libre designa~i.ón y-.nuevo l~g!~So. . . .... _ .
(5) Supuestos de adscnpclón provISional por remgreso al servICIO ac.uvo. cammon de serviCIOs., y los previstos en el articulo 27 del Reglament

aprobado 'por Real Decreto 28/1990, de 15 ~e. ~nero («B?l~tin Oficial ~el Esta~o» del -~~). ..,__
. (6) SI se desempeñara un puesto en comlSlon de servICIOS, se curnphmentaran, tamblen,los datos del puesto al Que esta adscnto con caraete

definitivo el funcionario, e.'tpresados en·el apartado 3.1.
(7) No se cumplimentarán los' extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(8) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aponar certificación. expedida por-~l ó~no. com~te~~e.
(9) Los Que figuren en el expediente referidos a los ultimas cinco años. Los interesados podrán <l.portar. en su caso, certificacIOnes acrcditatlv~

de los restantes servicios que hubieran prestado. _ . ... . . . .
(10) Sí el fúncionario completara un año entre la fecha de pubhcadón·de-Ia convocatona y la fecha de finahzaclOn del plazo de presentaClc

de instancias. deberá hacerse constar en observaciones.
(I 1) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzade por la autoridad que certifica.

Vacantes puestos de trabajo de este Ministerio (Tesoreria Gene
ral de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso para la provisión de puesM

tos de trabajo que puedan ser desempeñados por funcionarios
pertenecientes a Cuerpos/Escalas de los grupos A y B.

De otra parte. la Administración Pública, de acuerdo con el
artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria
de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de igualdad
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso
al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.
por lo que la provisión de vacantes se efectuará en el marco de
los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Seguridad Social,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 28/1990,
de 15 de enero. y con la ~probación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del
citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso para la pro-
visión de los puestos que se relacionan en el anexo 1 a esta Orden
y que se describen en el anexo 11 con arreglo a las siguientes
bases:

Prtmera.-l. Podrán tomar parte en el presente concur!!o y
solicitar las vacantes del anexo I adscritas a los gru~ni; Á y B,
los (uncionarios de carrera de la Administr~dó~Civil del Estado
y de sus Organismos autónomos y ~.~ ia. Seguridad Social per
tenecientes a los Cuerpos y Efocalas clasificados en los grupos
A y B, comprendidos ~n el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, ~nn excepción del personal docente e investigador,
sanitariQ, de Correos y Telecomunicaciones y de Instituciones
p~niíenciarias.
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MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 6 de abril de 1993 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Podrán solicitarse hasta un máximo de 25 puestos de tra
bajo distintos dentro de las vacantes incluidas en el anexo 1.

Segunda.-1. Podrán participar en esta convocatoria los' fun
cionarios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos en firme mien
tras dure la suspensión, siempre que reúnan los requisitos deter
minados en la convocatoria en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes. .

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos
o Escalas del mismo o distinto grupo sólo podrán participar en
el concurso desde uno de ellos.

3. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional,
salvo los que se hallen en comisión de servicios, estarán obligados
a participar en el presente concurso. solicitando como mínimo
todas las vacantes del mismo o superior nivel que el puesto que
ocupen a las que puedan acceder por reunir los requisitos esta
blecidos en esta convocatoria. y que se convoquen en la localidad
en que estén destinados, excepto los funcionarios que hayan rein
gresado al servicio activo mediante adscripción provisional, que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
ocupan provisionalmente. Si no obtuviesen destino definitivo se
les aplicará lo dispuesto en el articulo 21, 2, bl, de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

4. Los funcionarios destinados en otro Departamento o Minis
terio sólo podrán participar en el presente concurso si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans~

currido dos años desde la toma de posesión en su actual puesto
de trabajo definitivo, o les es de aplicación lo previsto en el párrafo
segundo del apartado e) del número 1 del art.cu.ló :20 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, o pDr supresión del puesto de
trabajo.

5. Los fu[!!:¡ónarios en situación de excedencia voluntaria por
int~r~s particular establecida en el artículo 29, 3, c), de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes han trans
currido más de dos años desde que fueron declarados en dicha
situación.

6. A los funcionarios en excedencia por el cuidado de hijos,
al amparo de lo dispuesto en el artículo 29.4 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, que participen en este concurso se les considerará,
a los efectos de la valoración de méritos, el puesto de trabajo
en el que cesaron y que tienen reservado. siempre y cuando no


